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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000022-13
Informe de la Ponencia de la Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de 
modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos 
Propios y Cedidos.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de 
Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación del Decreto legislativo 1/2013, 
de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y Cedidos, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, PPL/000022.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la Proposición de Ley de 
modificación del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de tributos propios y cedidos, integrada por los señores Acevedo Rodríguez, 
Cruz García, Delgado Palacios, Díez Romero, Martín Martínez, Martínez Antolín y Sarrión 
Andaluz, ha estudiado con todo detenimiento dicha Proposición de Ley, así como las 
enmiendas presentadas a la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la Proposición de Ley y de las 
distintas enmiendas al articulado presentadas a la misma, la Ponencia adoptó el criterio 
de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los 
ponentes o que no fueran retiradas por el Procurador que las presentó o por los ponentes 
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por éstos, 
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO ÚNICO
- Las Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Popular, que proponen la 

modificación de la rúbrica del precepto y la incorporación de un párrafo nuevo antes del 
apartado uno, respectivamente, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, 
se trasladan a Comisión para su debate y votación.

Nuevo apartado (introducido por la Ponencia)
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, incorporar un nuevo apartado en el Artículo 

único de la Proposición de Ley, que pasa a ser el apartado uno del precepto, con la 
siguiente redacción:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto 
refundido, las siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción.

- Por cuidado de hijos menores.

- Por discapacidad.

- En materia de vivienda.

- Para el fomento del emprendimiento.

- Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones 
y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible”.

Apartado Uno
- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Como resultado de la incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este 
apartado pasa a ser el apartado Dos en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la 
Ponencia.

Apartado Dos
- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 1 y 2 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- Como resultado de la incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este 
apartado pasa a ser el apartado Tres en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por 
la Ponencia.

Apartado Tres
- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- Como resultado de la incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este 

apartado pasa a ser el apartado Cuatro en el Texto de la Proposición de Ley propuesto 
por la Ponencia.

Apartado Cuatro
No se han presentado enmiendas a este apartado. Como consecuencia de la 

incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este apartado pasa a ser el apartado 
Cinco en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado Cinco
No se han presentado enmiendas a este apartado. Como consecuencia de la 

incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este apartado pasa a ser el apartado 
Seis en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado Seis
No se han presentado enmiendas a este apartado. Como consecuencia de la 

incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este apartado pasa a ser el apartado 
Siete en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado Siete
No se han presentado enmiendas a este apartado. Como consecuencia de la 

incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este apartado pasa a ser el apartado 
Ocho en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la Ponencia.

Enmiendas números 4 y 5 del Grupo Parlamentario Socialista
- Las Enmiendas números 4 y 5 del Grupo Parlamentario Socialista, que proponen la 

incorporación en este artículo de dos nuevos apartados 7 bis y 7 ter, respectivamente, no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.
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Apartado Ocho
No se han presentado enmiendas a este apartado. Como consecuencia de la 

incorporación de un nuevo apartado en este artículo, este apartado pasa a ser el apartado 
Nueve en el Texto de la Proposición de Ley propuesto por la Ponencia.

ENMIENDA NÚMERO 3 DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Popular, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de un nuevo artículo 2, no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 6 Y 7 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- Las Enmiendas números 6 y 7 del Grupo Parlamentario Socialista, que proponen la 

incorporación a la Proposición de Ley de sendas disposiciones adicionales, no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN FINAL
- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2019.

Fdo.: Gloria María Acevedo Rodríguez. Fdo.: Salvador Cruz García.

Fdo.: José Ignacio Delgado Palacios. Fdo.: Félix Díez Romero.

Fdo.: José Francisco Martín Martínez. Fdo.: Jorge Domingo Martínez Antolín.

Fdo.: José Sarrión Andaluz.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2013, DE 12 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se modifica el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos propios y cedidos. Con esta medida se pretende impulsar 
la adquisición de vehículos de energías alternativas más eficientes y sostenibles, para 
lo cual, se propone aplicar una deducción autonómica en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por la compra de vehículos eléctricos, no afectos a actividades 
profesionales o empresariales. El importe de la deducción prevista es del 15 % de las 
cantidades destinadas a su adquisición, con un límite de 4.000 euros.
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Artículo único. Modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto 
refundido, las siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción.

- Por cuidado de hijos menores.

- Por discapacidad.

- En materia de vivienda.

- Para el fomento del emprendimiento.

- Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones 
y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible.»

Dos. Se modifica el título del artículo 9, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Deducciones para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones 
a fundaciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el 
fomento de la movilidad sostenible.»

Tres. Se incorpora una nueva letra g) al artículo 9, con la siguiente redacción:

«g) Las cantidades destinadas por el contribuyente a la adquisición de un vehículo 
turismo nuevo que tenga la consideración de vehículo eléctrico puro o de vehículo 
eléctrico con autonomía extendida o de vehículo híbrido enchufable con autonomía 
en modo eléctrico de más de 40 kilómetros. El importe máximo de la deducción será 
de 4.000 euros y su aplicación está sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- El vehículo adquirido no podrá estar afecto a actividades profesionales o 
empresariales, cualquiera que sea el titular de estas actividades.

- La deducción solamente será de aplicación en el periodo impositivo en el cual se 
matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la deducción.

- El vehículo adquirido deberá mantenerse en el patrimonio del contribuyente al 
menos durante cuatro años desde su adquisición.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 7, en el artículo 8 y en las letras f) y g) del artículo 9, no serán 
de aplicación a los contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y 
familiar, supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el 
caso de tributación conjunta.»
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Cinco. Se incorpora una nueva letra j) en el apartado 2 del artículo 10, con la 
siguiente redacción:

«j) A efectos de la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, 
la autonomía en modo eléctrico de los vehículos cuya adquisición genere el derecho a 
aplicar la deducción se determinará mediante la aplicación del procedimiento WLTP 
(Worldwide harmonized Light vehicles Test Procedure) o del procedimiento que le 
sustituya a efectos del Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.»

Seis. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 10, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«b) La suma de las bases de las deducciones previstas en las letras a) a f) del 
artículo 9 no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 10, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 y en el artículo 8, o se incumplan los requisitos 
para la aplicación de la deducción regulada en la letra g) del artículo 9, el contribuyente 
estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en 
que se hayan incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más 
los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.»

Ocho. Se incorpora una nueva letra d) en el apartado 4 del artículo 10, con la 
siguiente redacción:

«d) La adquisición por el contribuyente de un vehículo que genere el derecho a 
la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la fecha de esta 
adquisición y la cantidad efectivamente satisfecha por el contribuyente se acreditarán 
mediante factura.»

Nueve. Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Se autoriza a la Junta de Castilla y León para desarrollar reglamentariamente las 
disposiciones legales en materia de impuestos propios y cedidos por el Estado, dentro de 
los límites de las competencias atribuidas por la normativa estatal.»

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2019.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000022-14
Enmienda transaccional presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y Socialista a la 
Proposición de Ley de modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León 
en materia de Tributos Propios y Cedidos.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, al amparo del 
artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, ha admitido a trámite las Enmiendas transaccionales 
presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de modificación 
del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y 
Cedidos, PPL/000022.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la 
Cámara, presentan, por medio de este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, 
a las Enmiendas número 3 del Grupo Parlamentario Popular y números 4 y 5 del 
Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Se propone añadir a la Proposición de Ley un nuevo artículo 2, con el 

siguiente texto:
Artículo 2. Supresión de los tipos reducidos y de Bonificaciones en el Impuesto 

sobre Actos Jurídicos Documentados en las operaciones de constitución y 
novación de préstamos y créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas y 
locales de negocios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
introducen las siguientes modificaciones en el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de 
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septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos:

Uno. Se modifica el artículo 26, que queda redactado en los siguientes términos:
"Artículo 26. Tipos incrementado y reducidos en la modalidad de Actos 

Jurídicos Documentados.
1. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 

transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la 
exención contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un 
tipo reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, 

tengan la consideración legal de persona con discapacidad en grado igual 
o superior al 65 por 100.

c) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la 
Comunidad de Castilla y León o calificadas por cualquier otra normativa 
como vivienda de protección pública, cuando no gocen de la exención 
prevista en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de 
devengo del impuesto.

3. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará 
un tipo reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de 
devengo del impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los 
requisitos establecidos en el apartado 1. c) del artículo 7 de este texto 
refundido.

4. En los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos 
reales de garantía cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca 
que tenga su domicilio social en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se 
aplicará un tipo reducido del 0,5 por 100.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo 
de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 100 
en los siguientes supuestos, salvo cuando sea de aplicación el apartado 1 de este 
artículo:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y 
social en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
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b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4. Ocho. Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la 
adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de 
trabajadores en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto 
al año anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa 
laboral y mantenga esta plantilla ai menos tres años".

Dos. Se modifica el artículo 27, que queda redactado en los siguientes 
términos:

"Artículo 27. Bonificaciones de la cuota de las Comunidades de Regantes.
Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable 

en aquellos actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de regantes 
de la Comunidad de Castilla y León relacionados con obras que hayan sido 
declaradas de interés general".

Valladolid, 25 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000022-15
Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación del 
Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y 
Cedidos.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de 
Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación del Decreto legislativo 1/2013, 
de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y Cedidos, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, PPL/000022.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha examinado la Proposición de Ley de modificación del 
Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos 
Propios y Cedidos, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, 
tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2013, DE 12 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se modifica el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos propios y cedidos. Con esta medida se pretende impulsar 
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la adquisición de vehículos de energías alternativas más eficientes y sostenibles, para 
lo cual, se propone aplicar una deducción autonómica en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por la compra de vehículos eléctricos, no afectos a actividades 
profesionales o empresariales. El importe de la deducción prevista es del 15 % de las 
cantidades destinadas a su adquisición, con un límite de 4.000 euros.

A su vez, se establece la supresión de los tipos reducidos del Impuesto sobre Actos 
Jurídicos Documentados en las operaciones de constitución de préstamos y créditos 
hipotecarios para la adquisición de viviendas y locales de negocios. Con ello se evita 
que las entidades financieras puedan beneficiarse de esos tipos reducidos, ya que tras la 
aprobación del Real Decreto 17/2018, de 8 de noviembre, por el que se modifica el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados el sujeto pasivo del impuesto ha pasado a ser el prestamista.

Artículo 1. Deducción para el fomento de la movilidad sostenible.
Con efectos desde el día 1 de enero de 2019 y vigencia indefinida se introducen 

las siguientes modificaciones en el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto 
refundido, las siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción.

- Por cuidado de hijos menores.

- Por discapacidad.

- En materia de vivienda.

- Para el fomento del emprendimiento.

- Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones 
y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible.»

Dos. Se modifica el título del artículo 9, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Deducciones para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones 
a fundaciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el 
fomento de la movilidad sostenible.»

Tres. Se incorpora una nueva letra g) al artículo 9, con la siguiente redacción:

«g) Las cantidades destinadas por el contribuyente a la adquisición de un vehículo 
turismo nuevo que tenga la consideración de vehículo eléctrico puro o de vehículo 
eléctrico con autonomía extendida o de vehículo híbrido enchufable con autonomía 
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en modo eléctrico de más de 40 kilómetros. El importe máximo de la deducción será 
de 4.000 euros y su aplicación está sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- El vehículo adquirido no podrá estar afecto a actividades profesionales o 
empresariales, cualquiera que sea el titular de estas actividades.

- La deducción solamente será de aplicación en el periodo impositivo en el cual se 
matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la deducción.

- El vehículo adquirido deberá mantenerse en el patrimonio del contribuyente al 
menos durante cuatro años desde su adquisición.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 7, en el artículo 8 y en las letras f) y g) del artículo 9, no serán 
de aplicación a los contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y 
familiar, supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el 
caso de tributación conjunta.»

Cinco. Se incorpora una nueva letra j) en el apartado 2 del artículo 10, con la 
siguiente redacción:

«j) A efectos de la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, 
la autonomía en modo eléctrico de los vehículos cuya adquisición genere el derecho a 
aplicar la deducción se determinará mediante la aplicación del procedimiento WLTP 
(Worldwide harmonized Light vehicles Test Procedure) o del procedimiento que le 
sustituya a efectos del Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.»

Seis. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 10, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«b) La suma de las bases de las deducciones previstas en las letras a) a f) del 
artículo 9 no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 10, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 y en el artículo 8, o se incumplan los requisitos 
para la aplicación de la deducción regulada en la letra g) del artículo 9, el contribuyente 
estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en 
que se hayan incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más 
los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.»

Ocho. Se incorpora una nueva letra d) en el apartado 4 del artículo 10, con la 
siguiente redacción:

«d) La adquisición por el contribuyente de un vehículo que genere el derecho a 
la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la fecha de esta 
adquisición y la cantidad efectivamente satisfecha por el contribuyente se acreditarán 
mediante factura.»
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Nueve. Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Se autoriza a la Junta de Castilla y León para desarrollar reglamentariamente las 
disposiciones legales en materia de impuestos propios y cedidos por el Estado, dentro de 
los límites de las competencias atribuidas por la normativa estatal.»

Artículo 2. Supresión de los tipos reducidos y de bonificaciones en el Impuesto 
sobre Actos Jurídicos Documentados en las operaciones de constitución y 
novación de préstamos y créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas y 
locales de negocios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se introducen 
las siguientes modificaciones en el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos:

Uno. Se modifica el artículo 26, que queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 26. Tipos incrementado y reducidos en la modalidad de Actos Jurídicos 

Documentados.
1. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 

transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la 
exención contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, 

tengan la consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o 
superior al 65 por 100.

c) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la 
Comunidad de Castilla y León o calificadas por cualquier otra normativa como 
vivienda de protección pública, cuando no gocen de la exención prevista en el 
artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo 
del impuesto.

3. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1. c) del artículo 7 de este texto refundido.
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4. En los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales 
de garantía cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que tenga 
su domicilio social en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se aplicará un tipo 
reducido del 0,5 por 100.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de 
empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 100 en los 
siguientes supuestos, salvo cuando sea de aplicación el apartado 1 de este artículo:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4. Ocho. Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de 
trabajadores en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año 
anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral y 
mantenga esta plantilla al menos tres años.»

Dos. Se modifica el artículo 27, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 27. Bonificaciones de la cuota de las Comunidades de Regantes.

Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable 
en aquellos actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de regantes de 
la Comunidad de Castilla y León relacionados con obras que hayan sido declaradas de 
interés general.»

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de enero de 2019.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Gloria María Acevedo Rodríguez

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Irene Cortés Calvo
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000022-16
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
al Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de Ley de modificación 
del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios y 
Cedidos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, PPL/000022.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José Sarrión Andaluz, Procurador de Izquierda Unida-Equo de Castilla y León, 
perteneciente al Grupo parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica su voluntad de mantener 
para su defensa en el Pleno la enmienda N.º 1 de dicho Procurador que, debatidas y 
votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la Proposición de Ley de 
la modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de Tributos Propios y Cedidos.

Valladolid, 28 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
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Cámara, comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares a la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 29 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el artículo 118 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica a esta 
Presidencia el propósito de mantener las enmiendas números 1 y 2 a la Proposición de 
Ley de modificación del Decreto legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de Tributos Propios y Cedidos, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas 
al dictamen para su defensa y votación en Pleno.

Valladolid, 30 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica 
a esta Presidencia el propósito de mantener para su defensa en Pleno todas las 
enmiendas presentadas por este Grupo al Proyecto de Ley de modificación del Decreto 
legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos Propios 
y Cedidos.

En Valladolid, a 30 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-04
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados 
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 1

De supresión.

Se suprime la Exposición de Motivos.

Motivación:

Resulta necesario adaptar la Exposición de Motivos a la diversidad de enmiendas 
planteadas.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 2
De modificación. Al artículo 1.

Al artículo 1. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente 
manera:

"Esta Ley tiene por objeto incorporar un nuevo modelo de carrera profesional 
horizontal, único y común para todo el personal funcionario y el personal laboral 
de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 
Autónomos en los términos previstos en el Estatutos Básico del Empleado 
Público".

Motivación:

Como bien indica la propia Ley de Función Pública de Castilla y León, el personal 
eventual también forma parte del personal al servicio de la Administración, calificándose 
como puestos de confianza.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 3
De modificación. Al artículo 2.

Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente manera:
"Artículo 2. Definición y niveles de carrera profesional
La carrera profesional constituye el reconocimiento individual y de carácter 

económico-administrativo por la permanencia y continuidad en su actividad y, 
simultáneamente, por los méritos contraídos en el perfeccionamiento y actualización 
profesional y en los resultados obtenidos.
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La carrera profesional tendrá carácter progresivo, será voluntaria y se 
organizará en cuatro categorías o grados (denominación para el personal de la 
Gerencia Regional de Salud) a los que se accederá mediante convocatoria anual 
previa una vez se haya evaluado positivamente el desempeño profesional.

Las condiciones de ascenso se determinarán en la presente ley"
Motivación:
Definir el concepto de carrera profesional de manera más precisa.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 4
De modificación.
Al artículo 3. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente 

manera:
"Artículo 3. Carrera profesional del personal funcionario no docente y docente
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario no 

docente y docente será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
la Ley de la Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en sus 
respectivas normativas de desarrollo".

Motivación:
Los sexenios es un complemento de servicio que se retribuye automáticamente 

al cumplir seis años de antigüedad y con la acreditación de un determinado número 
de méritos y horas de formación, mientras que la carrera profesional conlleva otros 
condicionantes, como indica el propio Estatuto Básico del Empleado Público.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
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presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 5
De modificación. Al artículo 4.
Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera:
"El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral será el 

establecido en el Convenio Colectivo correspondiente, en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo".

Motivación:
Redacción más completa.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 6
De modificación. Al artículo 5.
Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente manera:
"El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 

funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos 
en la normativa que resulte de aplicación, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo".

Motivación:
Redacción más completa.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
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presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 7

De modificación. Al artículo 6.

Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente manera:

"Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que 
a los empleados públicos se les reconozca el grado o categoría de origen en el 
ámbito en el que estén prestando servicios".

Motivación:

Mejorar la redacción.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 8

De modificación. Al artículo 7.

Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente manera:

"La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para 
el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo de la 
presente regulación no tendrá lugar más tarde de 2019, y posteriormente la carrera 
profesional se convocará todos los años.

Esta primera convocatoria tendrá un acceso directo, único y extraordinario a 
las categorías I, II y III en función del cumplimiento de la condición de la antigüedad 
a la fecha de la convocatoria, de conformidad con la disposición transitoria 
contemplada en esta ley.

El devengo y abono del complemento de la carrera profesional por parte del 
personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha 
percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros o instituciones 
sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este artículo".
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Motivación:

Se pretende establecer la obligatoriedad de convocar todos los años la carrera 
profesional y no condicionarlo a factores económicos de imposible cumplimiento que no 
permitirían el desarrollo de la carrera profesional, así como no limitar la carrera profesional 
a factores que nada tienen que ver con la función pública o la profesionalidad de las y los 
empleados públicos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 9
De modificación. Al artículo 8.

Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente manera:
"El importe de los complementos de carrera profesional del personal 

funcionario docente y no docente, el personal estatutario del Servicio de Salud y el 
personal laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León 
y sus Organismos Autónomos, en los términos previstos en el Estatuto Básico del 
Empleado Público, será idéntico y proporcional para cada competencia funcional, 
grupo o categoría profesional, resultado de la negociación colectiva en los términos 
del Capítulo IV del Título III del Estatuto Básico del Empleado Público".

Motivación:

Equiparación de los complementos de carrera profesional.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 



IX Legislatura  

Núm. 516 1 de febrero de 2019  PPL/000025-04.  Pág. 67318

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
32

40
9

la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 10
De modificación. A la disposición adicional primera.

Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada de la 
siguiente manera:

"A los efectos de esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León para 2019 contarán con crédito suficiente para la 
carrera profesional de todos los empleados públicos a los que se les aplica esta ley.

Si en algún ejercicio no hubiera presupuestos aprobados y se produjera 
la prórroga de los anteriores, se habilitará el crédito necesario mediante lo 
procedimientos legales oportunos para garantizar la dotación del complemento de 
carrera profesional".

Motivación:

La medida no puede contemplar un presupuesto cerrado y, por tanto, se pretende 
blindar la partida suficiente para el cumplimiento de la presente ley en todos sus términos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 11
De modificación. A la disposición adicional segunda.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada de la 
siguiente manera:

"Disposición adicional segunda
1. Se modifica el artículo 64 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 64. Carrera administrativa.

 La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, 
mediante el reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el 
desempeño de puestos de trabajo dentro del intervalo de niveles asignado 
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al Grupo de pertenencia, la carrera profesional horizontal y la promoción 
interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 
titulación a otros del inmediato superior y, conforme reglamentariamente 
se determine, en el acceso a otro Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de 
titulación".

2. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:

"Artículo 66. Carrera profesional horizontal

1. La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría 
sin necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará 
ligada al reconocimiento de competencias y a la evaluación del desempeño.

2. Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro 
categorías y el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la 
categoría inmediatamente inferior, salvo el proceso extraordinario 
contemplado en esta ley, en que se podrá acceder directamente al grado 
correspondiente en función de la condición de antigüedad. A cada 
categoría irá vinculada la cuantía del complemente retributivo de carrera 
profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa. 
Tanto para alcanzar la categoría I como para los ascensos de categoría 
será necesario un tiempo mínimo de permanencia de cinco años al 
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 
el cuerpo, escala o especialidad de pertenencia, o de las Universidades 
Públicas o Administración Local para su personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de esta Ley.

4. Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría profesional 
la evaluación positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse 
la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizado, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación 
del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes 
por razón de especificidad de la función desarrollada y la experiencia 
adquirida.

5. De acuerdo al artículo 37 del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como el artículo 105 de esta Ley, se desarrollará reglamentariamente, 
previa negociación colectiva, los requisitos para el acceso a la carrera 
profesional, donde se recogerán los requisitos para el ascenso de 
nivel y su porcentaje a la baremación final, el sistema de evaluación, la 
retribución del complemento, así como los períodos de permanencia en 
cada nivel y exigida para cada categoría".

3. Se modifica el artículo 76.3 para añadir un nuevo apartado e) que tendrá la 
siguiente redacción

"e) El complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada 
una de las categorías en las que se organiza, en función del grupo o 
subgrupo de pertenencia.""
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Motivación:
Mayor especificidad. Asimismo, se pretende enunciar, en el apartado 3 del art. 66, la 

regulación de la carrera profesional horizontal en los términos que se corresponden con 
el ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública de Castilla y León, especialmente 
con los apartados 3 y 6 de su artículo 2: personal de las Universidades Públicas y 
funcionarios de la Administración Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de 
manera que serán las Universidades Públicas y Entidades Locales las que, en ejercicio de 
su autonomía y previa negociación colectiva, procedan a su desarrollo.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 12
De modificación.
De la disposición adicional cuarta. Se modifica la disposición adicional cuarta, 

que queda redactada de la siguiente manera:
"El devengo de las cantidades previstas en el artículo 6 del Decreto 49/2009, 

de 30 de julio, por el que se determinan las cuantías del complemento de atención 
continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León 
correspondientes a 2009 y siguientes, y pospuestas por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2018, se producirá a la entrada 
en vigor de esta Ley".

Motivación:
Mayor concreción.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
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la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 13
De supresión.
Se suprime la disposición adicional quinta.
Motivación:
Existe otra proposición de ley modificadora de la Ley de Seguridad Alimentaria que 

ya se está tramitando.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 14
De adición.
Se añade una nueva disposición adicional, según la numeración que 

corresponda, con la siguiente redacción.
"Disposición adicional nueva
En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de 

trabajo por promoción interna, bien sea horizontal o vertical, mantendrá los 
importes reconocidos en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten del desarrollo reglamentario de la presente ley".

Motivación:
Se pretende lograr una mayor seguridad jurídica para los empleados públicos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
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presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 15
De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, según la numeración que 
corresponda, con la siguiente redacción.

"Disposición adicional nueva
En relación con los trabajadores fijos discontinuos, para el reconocimiento del 

complemento de carrera profesional se entenderá como año completo de trabajo el 
tiempo de trabajo de campaña".

Motivación:

Tener en cuenta a los trabajadores fijos discontinuos de campañas de la Junta de 
Castilla y León.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 16
De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, según la numeración que corresponda, 
con la siguiente redacción.

"Disposición adicional nueva
Los profesionales de salud pública tendrán derecho al reconocimiento del 

desarrollo profesional de acuerdo a los dispuesto en el Título III sobre desarrollo 
profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de 
Ordenación de Profesiones Sanitarias.

La carrera profesional correspondiente a los profesionales de salud pública 
tendrá la misma estructura que la prevista para el personal sanitario en la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del personal estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León, y en los términos en los que se desarrolle 
reglamentariamente.



IX Legislatura  

Núm. 516 1 de febrero de 2019  PPL/000025-04.  Pág. 67323

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
32

40
9

En el acceso a la Función Pública de los profesionales de la salud pública, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud pública 
y seguridad alimentaria de Castilla y León, será necesario valorar la experiencia 
profesional, para lo cual, y con carácter general, el sistema de selección será 
el concurso-oposición, de conformidad con el artículo 40.2 de la Ley de Función 
Pública de Castilla y León.

En el plazo máximo de tres meses desde la aprobación de esta ley se 
desarrollará por completo la Disposición final primera de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, relativa a los Cuerpos y Escalas Sanitarios de la Administración Sanitaria de 
Castilla y León, incorporando en el artículo 34 los Cuerpos y Escalas sanitarios que 
desempeñan puestos en el ámbito de la Salud Pública y la Seguridad Alimentaria".

Motivación:

Se pretende culminar el proceso de desarrollo de la Disposición final primera de la 
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 17
De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria, tras las disposiciones adicionales 
según la numeración que corresponda, con la siguiente redacción:

"Disposición transitoria. Proceso extraordinario de acceso a la carrera 
profesional.

1. De manera excepcional para el año 2019 se establecerá un proceso de 
acceso extraordinario que se realizará conforme al siguiente procedimiento.

a) Acceso extraordinario a los grados I y II de la carrera profesional. Los 
empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el 
Estatuto Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y 
con carácter extraordinario a los grados o categorías I y II de la carrera 
profesional en función del cumplimiento de la condición de la antigüedad 
a la fecha de la convocatoria que se establece a continuación.
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i. Podrán acceder al grado/categoría I de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de cinco años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de 
la titulación exigida para el ingreso. Los empleados públicos que hayan 
obtenido un puesto de trabajo por promoción interna y no puedan 
acreditar los cinco años de permanencia en dicho puesto, consolidarán 
el grado/categoría I de los puestos que hayan ejercido con anterioridad 
en el caso de que acrediten los señalados cinco años de antigüedad 
en dicho puesto. En este caso percibirán un complemento personal 
transitorio sólo absorbible por el complemento de carrera profesional 
del puesto de trabajo en el momento en que lo obtenga.

ii. Podrá acceder al grado/categoría II de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de diez años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
en función de la titulación exigida para el ingreso. Los empleados 
públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por promoción 
interna y no puedan acreditar los diez años de antigüedad en dicho 
puesto, consolidarán el grado/categoría II de los puestos que hayan 
ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
diez años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán 
un complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el 
momento en que los obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria.

2. El acceso extraordinario a los grados III y IV de la carrera profesional se 
realizarán en el año 2020.

a) Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el 
Estatuto Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y 
con carácter extraordinario a los grados o categorías III y IV de la carrera 
profesional en función del cumplimiento de la condición de la antigüedad 
a la fecha de la convocatoria que se establece a continuación:
i. Podrá acceder al grado/categoría III de categoría profesional el 

empleado público que acredite más de quince años de antigüedad 
como empleado público en el cuerpo, competencia funcional o 
categoría profesional desde la que se pretenda acceder a la carrera 
profesional en función de la titulación exigida para el ingreso. Los 
empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo 
por promoción interna y no puedan acreditar los quince años de 
permanencia en dicho puesto, consolidarán el grado/categoría III de 
los puestos que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que 
acrediten los señalados quince años de antigüedad en dicho puesto. 
En este caso percibirán un complemento personal transitorio sólo 
absorbible por el complemento de carrera profesional del puesto de 
trabajo en el momento en que lo obtenga.



IX Legislatura  

Núm. 516 1 de febrero de 2019  PPL/000025-04.  Pág. 67325

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
32

40
9

ii. Podrá acceder al grado/categoría IV de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de veinte años de antigüedad como 
empleado público en el cuerpo, competencia funcional o categoría 
profesional desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional 
en función de la titulación exigida para el ingreso. Los empleados 
públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por promoción 
interna y no puedan acreditar los veinte años de permanencia en dicho 
puesto, consolidarán el grado/categoría IV de los puestos que hayan 
ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
veinte años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán un 
complemento personal transitorio solo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria".

Motivación:

Establecer un proceso extraordinario de acceso a la carrera profesional.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).

ENMIENDA N.º 18
De modificación. A la Disposición final primera.

Se modifica la disposición final primera, que queda redactada de la siguiente 
manera:

"La Oferta de Empleo Público del año 2018, al amparo de la habilitación 
prevista en el artículo 19 uno, apartado 7 segundo párrafo in fine de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2018 incluirá todas las plazas de 
personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial, y conforme al 
apartado 9 de la misma, las plazas de estabilización de empleo temporal.

Las Ofertas de Empleo Público de los años 2019 y 2020 incluirán plazas 
de estabilización de empleo temporal con sujeción a lo habilitado por la 
correspondiente Ley de Presupuestos del Estado y de acuerdo a lo contemplado en 
el Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley de Función Pública de Castilla y 
León en lo que a negociación se refiere.
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En relación al sistema selectivo utilizado para las convocatorias derivadas de 
la Oferta de Empleo Público de 2018 para el personal declarado indefinido no fijo, 
debido a la excepcionalidad, se realizará por una única vez el concurso, conforme 
a los artículos 61.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y 40.3 de la Ley de Función Pública de Castilla y León.

También de manera excepcional y por una sola vez, lo procedimientos 
de selección a emplear en aquellas convocatorias que incluyan plazas de 
estabilización de empleo temporal para el acceso a Cuerpos, Escalas o 
especialidades de personal funcionario no docente y competencias funcionales de 
personal laboral se harán por el sistema de concurso-oposición de acuerdo con las 
previsiones del artículo 40.2 de la Ley de Función Pública de Castilla y León. En 
estos procesos la fase de oposición tendrá un valor del 55% sobre el total de la nota 
y la fase de concurso un 45%.

La fase de concurso referida en los párrafos anteriores se valorará:

a) El tiempo de servicios prestado en las administraciones públicas en el 
mismo Cuerpo, Escala, especialidad o competencia funcional equivalente al que 
quieren acceder o la realización de funciones propias de dichos cuerpos, escalas 
o especialidades. El peso de este mérito será el 78% sobre el total de la fase de 
concurso.

b) Los títulos académicos reconocidos oficialmente que no sean requisito para 
acceder a la plaza y para desempeñar las funciones. El peso de este mérito será del 
22% sobre el total de la fase de concurso.

La articulación de estos procesos selectivos garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y será 
objeto de negociación de acuerdo con el Estatuto Básico del Empleado Público y la 
Ley de Función Pública de la Comunidad de Castilla y León".

Motivación:

Mayor especificidad y dar cumplimientos a las sentencias europeas, así como las 
directivas y resoluciones europeas ante el abuso de temporalidad.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA a la "Proposición de Ley de implantación y desarrollo de 
la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León" (PPL/000025-01).
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ENMIENDA N.º 19
De modificación. A la Disposición final segunda.

Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada de la siguiente 
manera:

"En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la 
Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo reglamentario, previa negociación 
colectiva y acuerdo, en los términos previstos en el Capítulo IV del Título III del 
Estatuto Básico del Empleado Público".

Motivación:

Poder aplicar la ley en 2019.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-05
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 1
Al artículo: 1.
Modificación propuesta:
En el artículo 1, donde dice
"modelo de carrera profesional horizontal para todos los empleados"
Debe decir
"modelo de carrera profesional horizontal, único y común para todos los 

empleados".
Motivación:
Resaltar esta característica.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 2
Al artículo: 1.

Modificación propuesta:

Se propone la adición del siguiente nuevo párrafo a continuación del actual en 
el artículo 1:

"Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, será de aplicación a las 
Universidades Públicas de Castilla y León sin perjuicio del respeto a la autonomía 
universitaria".

Motivación:

Completar el ámbito de aplicación.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 3
Al artículo: 2.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 2:
Artículo 2.- Carrera profesional horizontal
La carrera profesional horizontal tendrá carácter progresivo, será voluntaria y 

se organizará en cuatro categorías o grados, denominación para el personal de la 
Gerencia Regional de Salud, a los que se accederá mediante convocatoria anual 
previa una vez se haya evaluado el desempeño profesional.
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Reglamentariamente se regularán los diversos aspectos relativos a la 
evaluación del desempeño profesional que corresponderá a los órganos 
competentes en materia de personal en cada Consejería.

Motivación:

Completar el artículo.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 4

Al artículo: 3.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 3:

Artículo 3.- Carrera profesional del personal funcionario no docente.

El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario no 
docente será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
de la Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo.

Motivación:

Completar la Ley.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
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desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 5
Al artículo: 3 bis (Nuevo).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de un nuevo artículo 3 bis con el siguiente contenido:
Artículo 3 bis. Carrera profesional del personal funcionario docente
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario docente 

será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de la 
Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo.

Motivación:

Contemplar específicamente este personal.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 6
Al artículo: 4.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 4:
Artículo 4.- Carrera profesional del personal laboral
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral, será el 

establecido en el Convenio Colectivo correspondiente, en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo.

Motivación:

Contemplar específicamente este personal.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 7
Al artículo: 5.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 5:
Artículo 5.- Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud
El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 

funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos 
en la normativa que resulte de aplicación, en la presente Ley y en su normativa 
de desarrollo y en particular en el Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla y León y la Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Motivación:

Contemplar específicamente este personal.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 8
Al artículo: 6.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 6:
Artículo 6.- Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos
Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que a los 

empleados públicos se les reconozca el grado (denominación para el personal de 
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la Gerencia Regional de Salud) o categoría de origen en el ámbito en el que estén 
prestando servicios.

Motivación:

Eliminar restricciones.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 9

Al artículo: 7.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 7:

Artículo 7. Convocatorias de la carrera profesional

La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para 
el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo de la 
presente regulación no tendrá lugar más tarde de 2019.

Esta primera convocatoria tendrá un acceso inicial directo, único y 
extraordinario a las categorías l y II en función del cumplimiento de la condición 
de la antigüedad a la fecha de la convocatoria de conformidad con lo previsto en la 
Disposición Transitoria Primera.

El devengo y abono del complemento de la carrera profesional por parte del 
personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha 
percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros e instituciones 
sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este apartado.

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 10

Al artículo: 8.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 8:

Artículo 8.- Complementos de carrera profesional

El importe de los complementos de carrera profesional de los empleados 
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus organismos 
autónomos en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
serán idénticos y proporcionales para cada competencia funcional, grupo o 
categoría profesional.

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 11

Al artículo: Disposición adicional primera.

Modificación propuesta:

Disposición adicional primera

A los efectos de esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León contarán con crédito suficiente para la carrera 
profesional de todos los empleados públicos.
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Si en algún ejercicio no hubiera presupuestos aprobados y se produjera 
la prórroga de los anteriores, se habilitará el crédito necesario mediante los 
procedimientos legales oportunos para garantizar la dotación del complemento de 
carrera profesional.

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 12
Al artículo: Disposición adicional segunda.
Modificación propuesta:
En el punto 2, en la nueva redacción dada al artículo 66, se propone la siguiente 

redacción para los apartados 2 y 3:
"2.- Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías 

y el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente 
inferior, salvo en los procesos extraordinarios en los que se podrá acceder 
directamente al grado correspondiente en función del cumplimiento de la condición 
de antigüedad. A cada categoría irá vinculada la cuantía del complemento 
retributivo de carrera profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías se realizará mediante una convocatoria 
única que se prolongará en el tiempo, salvo que modificaciones normativas 
exigieran una nueva convocatoria.

Dicha convocatoria, tendrá habilitado el primer mes natural de cada año para 
que los funcionarios puedan solicitar la consecución de uno de los grados, según 
los criterios establecidos a ese fin. Además, preverá que, en la segunda quincena 
de septiembre, se publicará la relación provisional de personal que ha cumplido las 
bases y la consecución del grado solicitado. Antes del 15 de noviembre de cada año 
se producirá la resolución definitiva".

Motivación:
Completar la regulación. El proceso debe ser estable.
Valladolid, 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 13
Al artículo: Disposición adicional segunda bis (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional Segunda Bis con el 
siguiente contenido:

Disposición adicional segunda bis
1. Se modifica el artículo 34 (Cuerpos y Escalas Sanitarios) de la Ley 7/2005, 

de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, al que se añade un punto 3 
que tendrá la siguiente redacción:

3. Cuerpos y escalas sanitarios. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 
anterior, son cuerpos y escalas sanitarios:

A. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A1 
son los siguientes:
-Cuerpo Facultativo Superior (Veterinarios)
-Cuerpo Facultativo Superior (Farmacéuticos)
-Cuerpo Facultativo Superior (Médicos). (Médicos Trabajo/Empresa). 

(Psiquiatras). (Ginecólogos)
Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
B. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A2 

son los siguientes:
-Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (ATS/DUE/Enfermeras)
-Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Matronas)
-Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Fisioterapeutas)

Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
C. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo C1 

son los siguientes:
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Laboratorio).
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Radiología).
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Anatomía 

Patológica).
Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
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d. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo C2 
son los siguientes:

- Cuerpo de Auxiliares Facultativos (Auxiliar de Enfermería/Técnicos 
Auxiliares de Enfermería).

Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

Cada uno de estos cuerpos desarrollará las funciones ya determinadas 
normativamente, así como cualesquiera otras que en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las 
autoridades competentes, o vengan determinadas por una más eficiente gestión.

Por la naturaleza de las funciones a desempeñar y la necesidad de valorar 
determinados méritos o niveles de experiencia, el acceso a los Cuerpos y Escalas 
Sanitarios de la Comunidad de Castilla y León se producirá, con carácter general, 
a través del sistema de concurso-oposición, de acuerdo con el punto 2 del 
artículo 41 de esta misma Ley.

El desarrollo profesional del personal sanitario tendrá la misma estructura que 
la prevista para el personal sanitario estatutario en el Capítulo XII de Ley 2/2007, 
de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León, y en los términos en los que se desarrolle reglamentariamente.

Motivación:

Debe regularse este aspecto.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 14

Al artículo: Disposición Adicional sexta (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional sexta con el 
siguiente contenido:

"Se modifica la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud pública y seguridad 
alimentaria de Castilla y León en la siguiente forma:
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El artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción:
"Artículo 5. Profesionales de la prestación de salud pública
1. A los efectos de esta Ley, son profesionales de la prestación de salud 

pública aquellos que por su formación o desempeño de actividad especializada 
poseen la aptitud necesaria para desarrollar todas o alguna de las actuaciones que 
comprende la prestación de salud pública.

2. Los profesionales de la prestación de salud pública deberán tener las 
titulaciones, conocimientos, habilidades y actitudes precisas para que, en función 
de su puesto de trabajo, sean capaces de realizar algunas o todas las tareas que se 
incluyan en las siguientes funciones:

a) Analizar la situación de la salud de la Comunidad Autónoma.
b) Analizar la relación de los factores de riesgo con los problemas de salud 

junto con su impacto en los servicios sanitarios.
c) Controlar las situaciones de especial riesgo o alarma para la salud 

pública.
d) Contribuir a la definición de la política de salud colectiva.
e) Impulsar la participación social y aumentar el grado de control de los 

ciudadanos sobre su propia salud.
f) Gestionar los servicios y medios sanitarios para la consecución de los 

objetivos de las actuaciones de la prestación de salud pública.
g) Fomentar el cumplimiento de las garantías de calidad de la prestación de 

salud pública.
h) Prevenir y luchar contra las enfermedades animales, particularmente las 

zoonosis, y desarrollar las técnicas necesarias para evitar los riesgos que 
en el hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades.

i) Realizar inspecciones y otros actos de control oficial.
j) Aquellas otras que se determinen por la consejería competente en materia 

de sanidad.
3. La Comunidad de Castilla y León organizará a los profesionales de la 

prestación de salud pública valorando sus conocimientos, experiencia en las tareas 
o funciones establecidas en esta Ley y el mérito respecto al cumplimiento de los 
objetivos de la organización en la cual prestan sus servicios.

4. La naturaleza de las actividades, su colaboración en las labores de docencia 
o el nivel de especialización requerido a los profesionales implicados en la 
prestación de la salud pública y la seguridad alimentaria determinará una adecuada 
correspondencia de estas actividades con los niveles y complementos de las plazas 
que ocupen. Esta correspondencia se establecerá para todos los profesionales 
de las diferentes estructuras de la organización administrativa recogida en el 
artículo 18 de esta Ley.

5. Los profesionales de salud pública tienen derecho al reconocimiento del 
desarrollo profesional de acuerdo a lo dispuesto en el Título III sobre desarrollo 
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profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de 
Ordenación de los Profesiones Sanitarias. La carrera profesional correspondiente 
a los profesionales de salud pública tendrá la misma estructura que la prevista 
para el personal sanitario en la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, y en los términos en 
los que se desarrolle reglamentariamente.

6. En el acceso a la función pública, será necesario valorar la experiencia 
profesional para lo cual, y con carácter general, el sistema de selección será el 
concurso-oposición en términos similares al utilizado por el Servido de Salud de 
Castilla y León".

Segundo.- El apartado 1 del artículo 18, pasa a tener la siguiente redacción:
"1. Las actuaciones de salud pública se llevarán a cabo, con carácter de 

integralidad, desde las estructuras administrativas de salud pública centrales 
y periféricas, desde las estructuras de atención primaria y hospitalaria, así como 
desde las estructuras y puestos sanitarios de cualquier departamento de la Junta 
de Castilla y León".

Motivación:

Debe contemplarse específicamente la situación de estos profesionales.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 15
Al artículo: Disposición Adicional séptima (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional séptima con el 
siguiente contenido:

Disposición adicional séptima
En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de 

trabajo por promoción interna bien sea horizontal o vertical, mantendrá los 
importes reconocidos en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten en el desarrollo reglamentario de la presente ley.
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Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 16
Al artículo: Disposición Adicional octava (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional octava con el 
siguiente contenido:

Disposición adicional octava
En relación a los trabajadores fijos discontinuos, para el reconocimiento del 

complemento de carrera profesional, se entenderá como año completo de trabajo el 
tiempo de trabajo de campaña.

Motivación:

Debe preverse esta excepcionalidad.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 17
Al artículo: Disposición Adicional novena (Nueva).
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Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional novena con el 
siguiente contenido:

Disposición adicional novena

Se podrá acceder a un nuevo grado o categoría a través de los procesos 
extraordinarios independientemente de la vía de acceso al anterior consolidado.

Motivación:

Debe preverse esta excepcionalidad.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 18

Al artículo: Disposición Adicional décima (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional décima con el 
siguiente contenido:

Disposición adicional décima. Calendario de actuaciones en materia de función 
pública

En 2019, la Junta de Castilla y León, previa negociación con los representantes 
de los trabajadores, aprobará por Decreto el Catálogo de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad en los términos recogidos en las distintas 
sentencias por las que ha sido objeto de declaración de nulidad el catalogo vigente.

En el segundo semestre de 2019, la Junta de Castilla y León, previa 
negociación con los representantes de los empleados públicos, aprobará las 
relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad adaptadas 
al nuevo catálogo de puestos de trabajo.

Aprobadas las Relaciones de Puestos de Trabajo, antes de la finalización 
de 2019, se procederá a la adaptación a las mismas del Concurso Abierto y 
Permanente para el personal funcionario de la Comunidad Autónoma.
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Antes de la finalización de 2019 se pondrá en marcha un proceso de 
estabilización del empleo público, previa negociación con los representantes de los 
empleados públicos y teniendo en cuenta las características específicas de cada 
colectivo y en concreto la de los trabajadores laborales indefinidos no fijos que han 
accedido a su puesto de trabajo tras la superación de pruebas selectivas.

En el primer trimestre de 2020, la Junta de Castilla y León remitirá a las Cortes 
un Proyecto de Ley de Función Pública de Castilla y León que recoja la adaptación 
de la misma al modelo de carrera profesional establecido en la presente Ley.

Motivación:

Deben afrontarse estas actuaciones.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 19
Al artículo: Disposición Transitoria primera (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Transitoria con el siguiente 
contenido:

Disposición transitoria primera. Proceso extraordinario de acceso a la carrera 
profesional

1.- Acceso extraordinario a los grados I y II de la carrera profesional en el 
año 2019:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados (denominación para el personal de la Gerencia Regional 
de Salud) o categorías I y II de la carrera profesional en función del cumplimiento 
de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que se establece a 
continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría I de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 5 años de antigüedad como empleado 
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público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los cinco años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría I de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 5 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán 
un complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría II de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 10 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los diez años de permanencia en 
dicho puesto, consolidaran el grado/categoría II de o de los puestos que 
hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
10 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán un 
complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria.

2.- Acceso extraordinario a los grados III y IV de la carrera profesional en el 
año 2020:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados o categorías III y IV de la carrera profesional en función 
del cumplimiento de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que 
se establece a continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría III de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 15 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los quince años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría III de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 15 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
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percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría IV de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 20 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los veinte años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría IV de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 20 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria.

Motivación:

Debe regularse el acceso extraordinario.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 20

Al artículo: Disposición Transitoria segunda (Nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Transitoria con el siguiente 
contenido:

Disposición transitoria segunda.

En tanto no se establezca el importe de los complementos de carrera 
profesional de los empleados públicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 
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estos serán, con carácter general y para todos ellos, el superior de los establecidos 
en las dos modalidades de carrera profesional establecidas en el artículo 85 de la 
Ley 2/2007, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de 
Castilla y León. Por la Junta de Castilla y León se determinarán las equivalencias 
que corresponda en función del nivel de la titulación exigida para el acceso al 
puesto.

Motivación:

Estos complementos deben tener carácter mínimo. La equiparación debe realizarse 
sin reducciones.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 21

Al artículo: Disposición Final primera.

Modificación propuesta:

Se propone la supresión de la Disposición Final primera.

Motivación:

No debe ser objeto de esta Ley.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:
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ENMIENDA N.º 22
Al artículo: Disposición Final segunda.

Modificación propuesta:

Donde dice "nueve meses" debe decir "seis meses".
Motivación:

Plazo más adecuado.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León:

ENMIENDA N.º 23
Al artículo: Disposición Final segunda bis (nueva).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de una nueva Disposición Final segunda bis con el 
siguiente contenido:

La Ley de Presupuestos de la Comunidad para 2019 incluirá las dotaciones 
presupuestarias para la puesta en marcha de la carrera profesional de los 
empleados públicos en Castilla y León

Motivación:

Contemplar la dotación presupuestaria.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley
PPL/000025-06
Enmiendas al articulado presentadas por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Mixto, a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 1
Al artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Se propone sustituir el texto del artículo 1 por la siguiente redacción:
"Esta Ley tiene por objeto incorporar un nuevo modelo de carrera profesional 

horizontal, único y común para todos los empleados públicos de la Administración 
General de la comunidad de Castilla y León y sus organismos autónomos en los 
términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público, a excepción del 
personal eventual".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 2
Al artículo 2. Carrera profesional horizontal.
Se propone sustituir el artículo 2 por la siguiente redacción:
"La carrera profesional horizontal tendrá carácter progresivo, será voluntaria 

y se organizará en cuatro categorías o grados (denominación para el personal de 
la Gerencia Regional de Salud) a los que se accederá mediante convocatoria anual 
previa una vez se haya evaluado positivamente el desempeño profesional".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 3
Al artículo 3. Carrera profesional de personal funcionario.
Se propone sustituir el artículo 3 por la siguiente redacción:
"El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario no 

docente será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
de la Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo.

El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario docente 
será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de la 
Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 4

Al artículo 4. Carrera profesional del personal laboral.

Se propone sustituir el artículo 4 por la siguiente redacción:

"El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral, será el 
establecido en el Convenio Colectivo correspondiente, en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 5

Al artículo 5. Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud.

Se propone sustituir el artículo 5 por la siguiente redacción:

"El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 
funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos 
en la normativa que resulte de aplicación para cada uno de estos grupos, en la 
presente Ley y en su normativa de desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA
Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 

PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 6
Al artículo 7. Convocatorias de la carrera profesional.
Se propone sustituir el artículo 7 por la siguiente redacción:
"La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para 

el personal de la Administración General de la comunidad de Castilla y León y sus 
organismos autónomos al amparo de la presente regulación tendrá lugar en el 2019.

El devengo y abono del complemento de la carrera profesional por parte del 
personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha 
percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros e instituciones 
sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este apartado".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA
Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 

PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 7
Al artículo 8. Complementos de carrera profesional.
Se propone sustituir el artículo 8 por la siguiente redacción:
"El importe de los complementos de carrera profesional de los empleados 

públicos de la Administración de la comunidad de Castilla y León y sus organismos 
autónomos en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
serán idénticos y proporcionales para cada competencia funcional, grupo o 
categoría profesional resultado de la negociación colectiva en los términos del 
Capítulo IV del Título III del TREBEP".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 8
A la Disposición adicional primera.

Se propone sustituir la Disposición adicional primera por la siguiente redacción:
"A los efectos de esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León para 2019 contarán con crédito suficiente para la 
carrera profesional de todos los empleados públicos.

Si en algún ejercicio no hubiera presupuestos aprobados y se produjera 
la prórroga de los anteriores, se habilitará el crédito necesario mediante los 
procedimientos legales oportunos para garantizar la dotación del complemento de 
carrera profesional".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 9
A la Disposición adicional segunda.

Se propone sustituir la Disposición adicional segunda de la proposición de ley, 
que queda redactada como sigue:

"1. Se modifica el artículo 34 (Cuerpos y Escalas Sanitarios) de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, al que se añade un punto 
nuevo que tendrá la siguiente redacción:

a. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A1 
son los siguientes:
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- Cuerpo Facultativo Superior (Veterinarios)
- Cuerpo Facultativo Superior (Farmacéuticos)
- Cuerpo Facultativo Superior (Médicos). (Médicos Trabajo/Empresa). 

(Psiquiatras). (Ginecólogos)
 Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

b. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A2 
son los siguientes:
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (ATS/DUE/Enfermeras)
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Matronas)
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Fisioterapeutas)

 Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

c. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del 
Subgrupo C1 son los siguientes:

- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Laboratorio).

- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Radiología).

- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Anatomía 
Patológica).

 Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

d. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del 
Subgrupo C2 son los siguientes:

- Cuerpo de Auxiliares Facultativos (Auxiliar de Enfermería/Técnicos 
Auxiliares de Enfermería).

 Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

Cada uno de estos cuerpos desarrollará las funciones ya determinadas 
normativamente, así como cualesquiera otras en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las 
autoridades competentes, o vengan determinadas por una más eficiente gestión.

Por la naturaleza de las funciones a desempeñar y la necesidad de valorar 
determinados méritos o niveles de experiencia, el acceso a los Cuerpos y Escalas 
Sanitarios de la Comunidad de Castilla y León se producirá, con carácter general, 
a través del sistema de concurso-oposición, de acuerdo con el punto 2 del 
artículo 41 de esta misma Ley.

El desarrollo profesional del personal sanitario funcionario fijo e interino 
tendrá la misma estructura que la prevista para el personal sanitario estatutario 
en el Capítulo XII de Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, y en los términos en los que se 
desarrolle reglamentariamente".
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2. Se modifica el artículo 64 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León, que tendrá la siguiente redacción:

"Artículo 64. Carrera administrativa,
La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, 

mediante el reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el 
desempeño de puestos de trabajo dentro del intervalo de niveles asignado al Grupo 
de pertenencia, la carrera profesional horizontal y la promoción interna consistente 
en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de titulación a otros del 
inmediato superior y, conforme reglamentariamente se determine, en el acceso a 
otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación".

3. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 66. Carrera profesional horizontal
1.- La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría 

sin necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará ligada al 
reconocimiento de competencias y a la evaluación del desempeño.

2.- Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías 
y el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente 
inferior (salvo en los procesos extraordinarios en los que se podrá acceder 
directamente al grado correspondiente en función del cumplimiento de la condición 
de antigüedad). A cada categoría irá vinculada la cuantía del complemento 
retributivo de carrera profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa.
4.- Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría de carrera 

profesional la evaluación positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse 
la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. Podrán 
incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida".

4. Se modifica el art. 76.3 para añadir un nuevo apartado e), que tendrá la 
siguiente redacción:

"e) el complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada una 
de las categorías en las que se organiza, en función del grupo o subgrupo de 
pertenencia".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
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SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 10
A la Disposición adicional cuarta.
Se propone sustituir la Disposición adicional cuarta por la siguiente redacción:
"El devengo de las cantidades previstas en el artículo 6 del Decreto 49/2009, 

de 30 de julio, por el que se determinan las cuantías del complemento de atención 
continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León 
correspondientes a 2009 y siguientes, y pospuestas por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2018, se producirá a la entrada 
en vigor de esta Ley".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 11
A la Disposición adicional quinta.
Se propone sustituir la Disposición adicional quinta por la siguiente redacción:
"En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto 

de trabajo por promoción interna bien sea horizontal o vertical, mantendrá los 
importes reconocidos en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten en el desarrollo reglamentario de la presente ley".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
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ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional 
de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 12
Se propone añadir una Disposición adicional sexta con la siguiente redacción:
"Disposición adicional sexta.
En relación a los trabajadores fijos discontinuos, para el reconocimiento del 

complemento de carrera profesional, se entenderá como año completo de trabajo 
el tiempo de trabajo de campaña completa, con independencia de la duración de 
estas".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional 
de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 13
Se propone añadir una Disposición adicional séptima con la siguiente 

redacción:
"Disposición adicional séptima.
Se podrá acceder a un nuevo grado o categoría a través de los procesos 

extraordinarios independientemente de la vía de acceso al anterior consolidado".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional 
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de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 14
Se propone añadir una Disposición transitoria primera con la siguiente redacción:
"Disposición transitoria primera. Proceso extraordinario de acceso a la carrera 

profesional
1.- Acceso extraordinario a los grados I y II de la carrera profesional en el 

año 2019:
Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados (denominación para el personal de la Gerencia Regional 
de Salud) o categorías I y II de la carrera profesional en función del cumplimiento 
de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que se establece a 
continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría I de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 5 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los cinco años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría I de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 5 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán 
un complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría II de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 10 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los diez años de permanencia en 
dicho puesto, consolidaran el grado/categoría II de o de los puestos que 
hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
10 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán un 
complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

 Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se 
producirán, si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de 
convocatoria.
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2.- Acceso extraordinario a los grados III y IV de la carrera profesional en el 
año 2020:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados o categorías III y IV de la carrera profesional en función 
del cumplimiento de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que 
se establece a continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría III de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 15 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los quince años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría III de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 15 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría IV de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 20 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los veinte años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría IV de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 20 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
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en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional 
de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 15
Se propone añadir una Disposición transitoria segunda con la siguiente redacción:
"Disposición transitoria segunda. Personal indefinido no fijo
A aquellos trabajadores que obtengan el reconocimiento mediante sentencia 

judicial de la condición de personal indefinido no fijo en los años 2019 y 2020, les 
será de aplicación lo recogido en la disposición final primera de la presente Ley".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 16
A la Disposición final primera. Procesos de estabilización.

Se propone sustituir el texto por la siguiente redacción:
"La oferta de empleo público del año 2018, al amparo de la habilitación prevista 

en el art.19 Uno. apartado 7 segundo párrafo in fine de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 incluirá todas las plazas de personal declarado 
indefinido no fijo mediante sentencia judicial, y conforme al apartado 9 de la misma, 
las plazas de estabilización de empleo temporal.

Las ofertas de empleo público de los años 2019 y 2020 incluirán plazas 
de estabilización de empleo temporal con sujeción a lo habilitado por la 
correspondiente Ley de Presupuestos del Estado.

El sistema selectivo utilizado para las convocatorias derivadas de la Oferta 
de Empleo Público de 2018 para el personal declarado indefinido, debido a la 
excepcionalidad, será el concurso, conforme a los art. 61.7 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 42.1 de la Ley de Función Pública 
de Castilla y León.

Los procedimientos de selección a emplear en aquellas convocatorias que 
incluyan plazas de estabilización de empleo temporal para el acceso a Cuerpos, 
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Escalas o especialidades de personal funcionario no docente y competencias 
funcionales de personal laboral se harán por el sistema de concurso-oposición de 
acuerdo con las previsiones del art. 40.2 de la Ley de la Función Pública de Castilla 
y León. En estos procesos la fase de oposición tendrá un valor del 55% sobre el 
total de la nota y la fase del concurso un 45%.

En la fase de concurso referida en los párrafos anteriores se valorará:
a) El tiempo de servicios prestados en las administraciones públicas en el 

mismo Cuerpo, Escala, especialidad o competencia funcional equivalente 
al que quieren acceder o la realización de funciones propias de dichos 
cuerpos, escales o especialidades. El peso de este mérito será del 78% 
sobre el total de la fase de concurso.

b) Los títulos académicos reconocidos oficialmente que no sean requisito 
para acceder a la plaza y para desempeñar las funciones. El peso de este 
mérito será del 22% sobre el total de la fase de concurso.

La articulación de estos procesos selectivos garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y será 
objeto de negociación con la representación legítima de los empleados públicos".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el art. 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA N.º 17
A la Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se propone sustituir la Disposición final segunda por la siguiente redacción:
"En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo reglamentario, previa negociación 
colectiva y acuerdo, en los términos del Capítulo IV del Título III del TREBEP".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-07
Enmiendas al articulado presentadas por el Procurador D. José Sarrión Andaluz (IU-EQUO), 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo 
de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 1
Se propone sustituir el texto del artículo 1 por la siguiente redacción:
"Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación
Esta Ley tiene por objeto incorporar un nuevo modelo de carrera profesional 

horizontal, único y común para todos los empleados públicos de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y sus organismos autónomos en los términos 
previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 2

Se propone sustituir el texto del artículo 2 por la siguiente redacción:

"Artículo 2.- Carrera profesional horizontal

La carrera profesional horizontal tendrá carácter progresivo, será voluntaria y 
se organizará en cuatro categorías o grados (denominación para el personal de la 
Gerencia Regional de Salud) a los que se accederá mediante convocatoria anual 
previa una vez se haya evaluado positivamente el desempeño profesional".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 3

Se propone sustituir el texto del artículo 3 por la siguiente redacción:

"Artículo 3.- Carrera profesional del personal funcionario no docente

El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario no 
docente será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
de la Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 4
Se propone sustituir el texto del artículo 4 por la siguiente redacción:
"Artículo 4.- Carrera profesional del personal funcionario docente
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario no 

docente será el determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
de la Función Pública de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 5
Se propone sustituir el texto del artículo 5 por la siguiente redacción:
"Artículo 5.- Carrera profesional del personal laboral
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral, será el 

establecido en el Convenio Colectivo correspondiente, en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
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y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 6
Se propone sustituir el texto del artículo 6 por la siguiente redacción:
"Artículo 6.- Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud
El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 

funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos 
en la normativa que resulte de aplicación, en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 7
Se propone sustituir el texto del artículo 7 por la siguiente redacción:
"Artículo 7.- Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos
Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que a los 

empleados públicos se les reconozca el grado (denominación para el personal de 
la Gerencia Regional de Salud) o categoría de origen en el ámbito en el que estén 
prestando servicios".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
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SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 8
Se propone sustituir el texto del artículo 8 por la siguiente redacción:
"Artículo 8.- Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos
La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para 

el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo de la 
presente regulación no tendrá lugar más tarde de 2019

El devengo y abono del complemento de la carrera profesional por parte del 
personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha 
percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros e instituciones 
sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este apartado".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 9

Se propone sustituir el texto del artículo 9 por la siguiente redacción:

"Artículo 9.- Complementos de carrera profesional

El importe de los complementos de carrera profesional de los empleados 
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus organismos 
autónomos en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
serán idénticos y proporcionales para cada competencia funcional, grupo o 
categoría profesional resultado de la negociación colectiva en los términos del 
Capítulo IV del Título III del TREBEP".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 10
Se propone sustituir el texto de la disposición adicional primera por la 

siguiente redacción:
"Disposición adicional primera
A los efectos de esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León para 2019 contarán con crédito suficiente para la 
carrera profesional de todos los empleados públicos.

Si en algún ejercicio no hubiera presupuestos aprobados y se produjera 
la prórroga de los anteriores, se habilitará el crédito necesario mediante los 
procedimientos legales oportunos para garantizar la dotación del complemento de 
carrera profesional".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 11
Se propone sustituir el texto de la disposición adicional segunda por la 

siguiente redacción:
"Disposición adicional segunda
1. Se modifica el artículo 64 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 64. Carrera administrativa,
La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, 

mediante el reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el 
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desempeño de puestos de trabajo dentro del intervalo de niveles asignado al Grupo 
de pertenencia, la carrera profesional horizontal y la promoción interna consistente 
en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de titulación a otros del 
inmediato superior y, conforme reglamentariamente se determine, en el acceso a 
otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación".

2. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 66. Carrera profesional horizontal

1.- La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría 
sin necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y 
estará ligada al reconocimiento de competencias y a la evaluación del 
desempeño.

2.- Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro 
categorías y el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la 
categoría inmediatamente inferior (salvo en los procesos extraordinarios 
en los que se podrá acceder directamente al grado correspondiente 
en función del cumplimiento de la condición de antigüedad). A cada 
categoría irá vinculada la cuantía del complemento retributivo de carrera 
profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa.

4.- Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría de carrera 
profesional la evaluación positiva del desempeño profesional. Deberá 
valorarse la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación 
del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes 
por razón de la especificidad de la función desarrollada y la experiencia 
adquirida".

3. Se modifica el art. 76.3 para añadir un nuevo apartado e), que tendrá la 
siguiente redacción:

e) el complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada una 
de las categorías en las que se organiza, en función del grupo o subgrupo 
de pertenencia".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
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SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 12
Se propone sustituir el texto de la disposición adicional cuarta por la siguiente 

redacción:
"Disposición adicional cuarta
El devengo de las cantidades previstas en el artículo 6 del Decreto 49/2009, 

de 30 de julio, por el que se determinan las cuantías del complemento de atención 
continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León 
correspondientes a 2009 y siguientes, y pospuestas por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2018, se producirá a la entrada 
en vigor de esta Ley".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 13
Se propone sustituir el texto de la disposición adicional quinta por la siguiente 

redacción:
"Disposición adicional quinta
En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de 

trabajo por promoción interna bien sea horizontal o vertical, mantendrá los 
importes reconocidos en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten en el desarrollo reglamentario de la presente ley".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
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y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de 
los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 14
Se propone añadir una nueva disposición adicional sexta por la siguiente 

redacción:
"Disposición adicional sexta
En relación a los trabajadores fijos discontinuos, para el reconocimiento del 

complemento de carrera profesional, se entenderá como año completo de trabajo el 
tiempo de trabajo de campaña".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de 
los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 15
Se propone añadir una nueva disposición adicional séptima por la siguiente 

redacción:
"Disposición adicional séptima
Se podrá acceder a un nuevo grado o categoría a través de los procesos 

extraordinarios independientemente de la vía de acceso al anterior consolidado".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
ADICIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de 
los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 16
Se propone añadir una nueva disposición transitoria primera por la siguiente 

redacción:
"Disposición transitoria primera. Proceso extraordinario de acceso a la carrera 

profesional
1.- Acceso extraordinario a los grados I y II de la carrera profesional en el 

año 2019:
Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados (denominación para el personal de la Gerencia Regional 
de Salud) o categorías I y II de la carrera profesional en función del cumplimiento 
de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que se establece a 
continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría I de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 5 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los cinco años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría I de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 5 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán 
un complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría II de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 10 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los diez años de permanencia en 
dicho puesto, consolidaran el grado/categoría II de o de los puestos que 
hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
10 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán un 
complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

 Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se 
producirán, si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de 
convocatoria.
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2.- Acceso extraordinario a los grados III y IV de la carrera profesional en el 
año 2020:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados o categorías III y IV de la carrera profesional en función 
del cumplimiento de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que 
se establece a continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría III de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 15 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los quince años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría III de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 15 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría IV de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 20 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los veinte años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría IV de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 20 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

 Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se 
producirán, si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de 
convocatoria".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 17

Se propone sustituir el texto de la Disposición final primera por la siguiente 
redacción:

"Disposición final primera. Procesos de estabilización

La oferta de empleo público del año 2018, al amparo de la habilitación prevista 
en el art. 19 Uno. Apartado 7 segundo párrafo in fine de la Ley de Presupuestos 
Generales del estado para 2018 incluirá todas las plazas de personal declarado 
indefinido no fijo mediante sentencia judicial, y conforme al apartado 9 de la misma, 
las plazas de estabilización de empleo temporal.

Las ofertas de empleo público de los años 2019 y 2020 incluirán plazas 
de estabilización de empleo temporal con sujeción a lo habilitado por la 
correspondiente Ley de Presupuestos del estado.

El sistema selectivo utilizado para las convocatorias derivadas de la Oferta 
de Empleo Público de 2018 para el personal declarado indefinido, debido a la 
excepcionalidad, será el concurso, conforme a los art. 61.7 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 42.1 de la Ley de Función Pública 
de Castilla y León.

Los procedimientos de selección a emplear en aquellas convocatorias que 
incluyan plazas de estabilización de empleo temporal para el acceso a Cuerpos, 
Escalas o especialidades de personal funcionario no docente y competencias 
funcionales de personal laboral se harán por el sistema de concurso-oposición de 
acuerdo con las previsiones del art. 40.2 de la Ley de la Función Pública de Castilla 
y León. En estos procesos la fase de oposición tendrá un valor del 55% sobre el 
total de la nota y la fase del concurso un 45%.

En la fase de concurso referida en los párrafos anteriores se valorará:

a) El tiempo de servicios prestados en las administraciones públicas en el 
mismo Cuerpo, Escala, especialidad o competencia funcional equivalente 
al que quieren acceder o la realización de funciones propias de dichos 
cuerpos, escales o especialidades. El peso de este mérito será del 78% 
sobre el total de la fase de concurso.

b) Los títulos académicos reconocidos oficialmente que no sean requisito 
para acceder a la plaza y para desempeñar las funciones. El peso de este 
mérito será del 22% sobre el total de la fase de concurso.
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La articulación de estos procesos selectivos garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y será 
objeto de negociación con la representación legítima de los empleados públicos".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

José Sarrión Andaluz, Procurador de IU y Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 110 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente ENMIENDA DE 
SUSTITUCIÓN a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

ENMIENDA N.º 18
Se propone sustituir el texto de la Disposición final segunda por la siguiente 

redacción:
"Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo reglamentarlo, previa negociación 
colectiva y acuerdo, en los términos del Capítulo IV del Título III del TREBEP".

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley
PPL/000025-08
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 1
De modificación.
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
Modificación que se propone: Añadir "único y común" al texto existente, por 

lo que el texto quedaría: Esta Ley tiene por objeto incorporar un nuevo modelo de 
carrera profesional horizontal, único y común para todos los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus organismos 
autónomos en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público.

Motivación:
Que el modelo de carrera profesional sea único y común.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 2
De modificación.
Artículo 2.- Carrera profesional horizontal.
Modificación que se propone: Añadir la referencia al grado (denominación para 

el personal de la Gerencia Regional de Salud) "único y común" y la obligación de 
convocatoria anual, por lo que el texto quedaría: La carrera profesional horizontal 
tendrá carácter progresivo, será voluntaria y se organizará en cuatro categorías o 
grados a los que se accederá mediante convocatoria anual previa una vez se haya 
evaluado positivamente el desempeño profesional.

Motivación:
Añadir la referencia al grado (denominación para el personal de la Gerencia Regional 

de Salud) "único y común" y la obligación de convocatoria anual.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 3
De supresión.
Artículo 3.- Carrera profesional del personal funcionario.
Modificación que se propone: Suprimir la frase "El personal funcionario 

docente deberá optar entre la carrera profesional horizontal o los sexenios en los 
términos que se determinen en el desarrollo reglamentario".

Motivación:
Hacer compatible la percepción de sexenios con la carrera profesional.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 4
De modificación.
Artículo 4.- Carrera profesional del personal laboral.
Modificación que se propone: Añadir la referencia a la presente ley, por lo que 

el texto que se propone: El régimen jurídico de la carrera profesional del personal 
laboral, será el establecido en el Convenio Colectivo correspondiente, en la 
presente Ley y en su normativa de desarrollo.

Motivación:
Añadir la referencia a la presente ley.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 5
De modificación.
Artículo 5.- Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud.
Modificación que se propone: Eliminar "para cada uno de estos grupos", por lo 

que el texto que se propone: El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo 
el personal estatutario, funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en 
los términos previstos en la normativa que resulte de aplicación, en la presente Ley 
y en su normativa de desarrollo.

Motivación:
Facilitar que el modelo sea único.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez



IX Legislatura  

Núm. 516 1 de febrero de 2019  PPL/000025-08.  Pág. 67376

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
32

41
3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 6
De supresión.

Artículo 6.- Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos.

Modificación que se propone: Suprimir "pudiendo percibir sólo el complemento 
de carrera establecido para ese ámbito", por lo que el texto que se propone: 
Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que a los 
empleados públicos se les reconozca el grado o categoría de origen en el ámbito en 
el que estén prestando servicios.

Motivación:

Dada la casuística existente procede que se regule reglamentariamente.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 7
De modificación.

Artículo 7.- Convocatorias de la carrera profesional. Primer párrafo.

Modificación que se propone: Modificar el primer párrafo del artículo 7, 
sustituyéndolo por el siguiente texto: La primera convocatoria para el acceso a la 
carrera profesional horizontal para el personal de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, al amparo de la presente regulación, tendrá lugar en el 2019.

El devengo y abono del complemento de la carrera profesional por parte del 
personal de la Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha 
percibido, por no encontrarse prestando servicios en los centros e instituciones 
sanitarias, se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se 
refiere este apartado.
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Motivación:

Adelantar la fecha de la convocatoria.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 8
De modificación.

Artículo 7.- Convocatorias de la carrera profesional. 2.º párrafo.

Modificación que se propone: Modificar el segundo párrafo del artículo 7, "En 
los años sucesivos..." por el siguiente texto: En los años sucesivos se convocará 
la carrera profesional de todos los empleados públicos respetando los principios 
de estabilidad presupuestaria y financiera de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, limitando únicamente su convocatoria cuando se den los supuestos en 
el artículo 38.10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Motivación:

Poner unas condiciones que no hagan imposible la convocatoria de carrera 
profesional.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:
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ENMIENDA N.º 9
De modificación.
Artículo 8.- Complementos de carrera profesional.
Modificación que se propone: Se propone la modificación del artículo 8, 

que queda redactado como sigue: El importe de los complementos de carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el 
Estatuto Básico del Empleado Público, serán idénticos y proporcionales para cada 
competencia funcional, grupo o categoría profesional resultado de la negociación 
colectiva en los términos del Capítulo IV del Título III del TREBEP.

Motivación:
Equiparar en una modalidad los complementos de carrera profesional y que sea el 

resultado de una negociación colectiva.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 10
De modificación.
Disposición adicional primera.
Modificación que se propone: Se propone la modificación de la Disposición 

adicional primera, de la proposición de Ley, que queda redactada como sigue: A 
los efectos de esta Ley, los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León para 2019 contarán con crédito suficiente para la carrera profesional 
de todos los empleados públicos.

Si en algún ejercicio no hubiera presupuestos aprobados y se produjera 
la prórroga de los anteriores, se habilitará el crédito necesario mediante los 
procedimientos legales oportunos para garantizar la dotación del complemento de 
carrera profesional.

Motivación:
Dotar de financiación suficiente dadas las dificultades para valorar económicamente 

los efectos de esta ley.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 11
De adición.

Disposición adicional segunda.

Modificación que se propone: Se propone añadir un nuevo apartado 1 a la 
disposición adicional segunda, renumerándose el resto de apartados de esta 
disposición de la proposición de Ley, que queda redactado como sigue:

1. Se modifica el artículo 34 (Cuerpos y Escalas Sanitarios) de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, al que se añade un punto 
nuevo que tendrá la siguiente redacción:

a. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A1 
son los siguientes:
- Cuerpo Facultativo Superior (Veterinarios)
- Cuerpo Facultativo Superior (Farmacéuticos)
- Cuerpo Facultativo Superior (Médicos). (Médicos Trabajo/Empresa). 

(Psiquiatras). (Ginecólogos)
Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
b. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo A2 

son los siguientes:
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo 

(ATS/DUE/Enfermeras)
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Matronas)
- Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Fisioterapeutas)

Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
c. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo Cl 

son los siguientes:
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de 

Laboratorio).
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Radiología).
- Cuerpo de Ayudantes Facultativos (Ayudantes Técnicos de Anatomía 

Patológica).
Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.
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d. Los Cuerpos Sanitarios, en el ámbito de la Salud Pública, del Subgrupo C2 
son los siguientes:
- Cuerpo de Auxiliares Facultativos (Auxiliar de Enfermería/Técnicos 

Auxiliares de Enfermería).
Son escalas de estos Cuerpos: La Escala Sanitaria.

Cada uno de estos cuerpos desarrollará las funciones ya determinadas 
normativamente, así como cualesquiera otras que en lo sucesivo le pudieran 
encomendar las disposiciones legales y administrativas que se dicten por las 
autoridades competentes, o vengan determinadas por una más eficiente gestión.

El desarrollo profesional del personal sanitario funcionario fijo e interino 
tendrá la misma estructura que la prevista para el personal sanitario estatutario 
en el Capítulo XII de Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, y en los términos en los que se 
desarrolle reglamentariamente».

Motivación:

Regular el carácter de sanitario de determinados cuerpos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 12
De modificación.

Disposición adicional segunda. Punto 2.

Modificación que se propone: Adaptar el texto a la existencia de proceso 
extraordinario. Texto que se propone:

2. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 66. Carrera profesional horizontal
1.- La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría 

sin necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará ligada al 
reconocimiento de competencias y a la evaluación del desempeño.

2.- Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías 
y el ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente 
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inferior (salvo en los procesos extraordinarios en los que se podrá acceder 
directamente al grado correspondiente en función del cumplimiento de la condición 
de antigüedad). A cada categoría irá vinculada la cuantía del complemento 
retributivo de carrera profesional horizontal que corresponda.

3. El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa. Tanto 
para alcanzar la categoría I como para los ascensos de categoría será necesario un 
tiempo mínimo de permanencia de cinco años (salvo para el proceso extraordinario) al 
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el cuerpo, escala 
o especialidad de pertenencia, o de las Universidades Públicas o Administración Local 
para su personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley.

4.- Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría de carrera 
profesional la evaluación positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse 
la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. Podrán 
incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida".

Motivación:

Adaptar el texto a la existencia de proceso extraordinario.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 13
De supresión.

Supresión de la Disposición adicional quinta.
Motivación:

Dada la naturaleza del contenido dispuesto en dicha disposición, adecuar y remitir 
su legislación a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de 
septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 14
De adición.
Modificación que se propone: Se propone la adición de una disposición 

adicional sexta, con el siguiente texto:
Disposición adicional sexta
En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto de 

trabajo por promoción interna bien sea horizontal o vertical, mantendrá los 
importes reconocidos en concepto de carrera profesional en los términos que 
resulten en el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Motivación:
Regular la carrera profesional ante los cambios en los puestos de trabajo.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 15
De adición.
Modificación que se propone: Se propone la adición de una disposición 

adicional septima, con el siguiente texto:
Disposición adicional septima
En relación a los trabajadores fijos discontinuos, para el reconocimiento del 

complemento de carrera profesional, se entenderá como año completo de trabajo el 
tiempo de trabajo de campaña.

Motivación:
Regular el tiempo de permanencia de los trabajadores discontinuos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 16
De adición.
Modificación que se propone: Se propone la adición de una disposición 

adicional octava, con el siguiente texto:
Disposición adicional octava
Se podrá acceder a un nuevo grado o categoría a través de los procesos 

extraordinarios independientemente de la vía de acceso al anterior consolidado.
Motivación:
Regular el acceso por el procedimiento extraordinario.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 17
De adición.
Modificación que se propone: Se propone la adición de una disposición 

adicional novena, con el siguiente texto:
Disposición adicional novena
Para el acceso a la función pública del personal sanitario de salud pública de 

Castilla y León será necesario valorar la experiencia profesional, lo que se efectuará 
en idénticos términos que los utilizados para el resto del personal sanitario del 
servicio de salud de Castilla y León.

Motivación:
Regular el acceso por el procedimiento extraordinario.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 18
De adición.

Modificación que se propone: Se propone la adición de una disposición 
transitoria primera, con el siguiente texto:

Disposición transitoria primera. Proceso extraordinario de acceso a la carrera 
profesional

1.- Acceso extraordinario a los grados I y II de la carrera profesional en el 
año 2019:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados (denominación para el personal de la Gerencia Regional 
de Salud) o categorías I y II de la carrera profesional en función del cumplimiento 
de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que se establece a 
continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría I de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 5 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los cinco años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría I de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 5 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán 
un complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría II de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 10 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los diez años de permanencia en 
dicho puesto, consolidaran el grado/categoría II de o de los puestos que 
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hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los señalados 
10 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso percibirán un 
complemento personal transitorio sólo absorbible por el complemento 
de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento en que lo 
obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria.

2.- Acceso extraordinario a los grados III y IV de la carrera profesional en el 
año 2020:

Los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público podrán acceder de forma directa y con carácter 
extraordinario a los grados categorías III y IV de la carrera profesional en función 
del cumplimiento de la condición de la antigüedad a la fecha de la convocatoria que 
se establece a continuación:

a.- Podrá acceder al grado/categoría III de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 15 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los quince años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría III de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 15 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

b.- Podrá acceder al grado/categoría IV de carrera profesional el empleado 
público que acredite más de 20 años de antigüedad como empleado 
público en el cuerpo, competencia funcional o categoría profesional 
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la 
titulación exigida para el ingreso.

 Los empleados públicos que hayan obtenido un puesto de trabajo por 
promoción interna y no puedan acreditar los veinte años de permanencia 
en dicho puesto, consolidaran el grado/categoría IV de o de los puestos 
que hayan ejercido con anterioridad en el caso de que acrediten los 
señalados 20 años de antigüedad en dicho puesto. En este caso 
percibirán un complemento personal transitorio sólo absorbible por el 
complemento de carrera profesional del puesto de trabajo en el momento 
en que lo obtenga.

Los efectos económicos del reconocimiento del grado/categoría se producirán, 
si proceden, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de convocatoria.
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Motivación:

Regular el acceso por el procedimiento extraordinario.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 19

De modificación.

Disposición final primera. Procesos de estabilización. Primer párrafo.

Modificación que se propone: Añadir en el primer párrafo, a continuación de 
empleo temporal, la precisión "del personal funcionario y del personal laboral". El 
texto quedaría: Las ofertas de empleo público de los años 2018 y 2019, al amparo 
de la habilitación prevista en el art.19 Uno. Apartado 7 segundo párrafo in fine y 
apartado 9 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, incluirán 
todas las plazas de estabilización de empleo temporal del personal funcionario y 
del personal laboral, y las del personal indefinido no fijo declarado por sentencia 
judicial.

Motivación:

Que quede claro que la disposición afecta a todas las situaciones de temporalidad.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:
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ENMIENDA N.º 20
De adición.

Disposición final primera. Procesos de estabilización. Segundo párrafo.

Modificación que se propone: Incluir en el segundo párrafo, a continuación del 
primer "punto y seguido" el siguiente texto: Igualmente en los procesos selectivos 
derivados de dichas ofertas para el acceso a las competencias funcionales del 
personal laboral se convocarán, siempre que incluyan este tipo de plazas, por el 
sistema de concurso oposición de acuerdo con las previsiones del art. 42.1 de la 
Ley de Función Pública de Castilla y León y el articulo 23 del Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Administración General de la Comunidad de Castilla y 
León y Organismos Autónomos dependientes de esta.

Motivación:

Que el personal laboral tenga el régimen dispuesto en los siguientes párrafos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 21
De adición.

Disposición final primera. Procesos de estabilización. Segundo párrafo.

Modificación que se propone: Incluir al final del segundo párrafo, después de 
"fase de concurso un 40%", el siguiente texto: Para ello en el plazo de 6 meses será 
necesario que los sujetos legitimados acuerden, dentro de los respectivos ámbitos 
de negociación, las modificaciones reglamentarias y convencionales que habiliten 
para el desarrollo de los procesos selectivos.

Motivación:

El desarrollo y ejecución de esta normativa no puede realizarse al margen de los 
representantes de los empleados públicos.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular:

ENMIENDA N.º 22
De modificación.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Modificación que se propone: Sustituir el plazo de 9 meses por el plazo de 
6 meses. Por lo que el texto quedaría: En el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo 
reglamentarlo, previa negociación colectiva y acuerdo, en los términos del 
Capítulo IV del Título III del TREBEP.

Motivación:

Reducir los plazos de desarrollo reglamentario.

En Valladolid, a 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-09
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición de 
Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 30 de enero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación 
y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 1

Se propone modificar el artículo 7 que pasará a tener la siguiente redacción

"La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal 
para el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al 
amparo de la presente regulación se realizará una vez haya sido aprobado el 
desarrollo reglamentario de esta Ley, antes del 31 de diciembre de 2019. El devengo 
y abono del complemento de la carrera profesional por parte del personal de la 
Gerencia Regional de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha percibido, por 
no encontrarse prestando servicios en los centros e instituciones sanitarias, 
se producirá cuando se resuelva la primera convocatoria a la que se refiere este 
apartado
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En años sucesivos se podrá convocar la carrera profesional para todos los 
empleados públicos siempre y cuando no se produzca una alteración sustancial de 
las circunstancias económicas que afecte al incremento de los ingresos ordinarios 
de la Comunidad".

JUSTIFICACIÓN:

Clarificación del calendario de desarrollo de la carrera profesional.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 2
Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 66 de la Ley 7/2005 de 24 de 

mayo, de la Función Pública de Castilla y León, al que se refiere la Disposición 
Adicional segunda, apartado 2 de la Proposición de Ley:

"5.- El personal docente que, estando percibiendo el complemento específico 
de formación permanente (sexenios), opte por la carrera profesional y no cumpla 
con los requisitos establecidos en la convocatoria para alcanzar la categoría I, 
tendrá derecho a seguir percibiendo los sexenios".

JUSTIFICACIÓN:

Repercusión de la carrera profesional en los docentes.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 3

Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 66 de la Ley 7/2005 de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León, al que se refiere la Disposición 
Adicional segunda, apartado 2 de la Proposición de Ley:

"5 bis.- En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto 
de trabajo por promoción interna, mantendrá los importes reconocidos en concepto 
de carrera profesional en los términos que resulten en el desarrollo reglamentario 
de esta Ley".

JUSTIFICACIÓN:

Evitar que un cambio en el puesto de trabajo afecte a la categoría o grado 
reconocido.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación 
y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 4

Se propone modificar la Disposición Adicional quinta a través de la cual se 
modifica el artículo 5.2 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria de Castilla y León para añadir un nuevo apartado h) BIS, que 
tendrá la siguiente redacción:

h) BIS: Prevenir y luchar contra las enfermedades animales, particularmente las 
zoonosis y el desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el 
hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades.

JUSTIFICACIÓN:

Adaptar la redacción a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 5

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Cuerpos y escalas sanitarios.

1. En el ámbito de la salud pública y la seguridad alimentaria del subgrupo a1  
se crean los siguientes cuerpos sanitarios:

- Cuerpo de Farmacéuticos.

- Cuerpo de Veterinarios.

2. Se integran en los Cuerpos a los que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición, los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos de la 
Administración de Castilla y León:

a) En el Cuerpo de Farmacéuticos, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria (Farmacéuticos), el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares y otros 
cuerpos  y escalas similares.

b) En el Cuerpo de Veterinarios, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria (Veterinarios), el Cuerpo de Veterinarios Titulares y otros 
cuerpos y escalas similares.

3. Lo dispuesto en la presente disposición será de aplicación tras la primera 
resoluición del concurso abierto y permanente.

JUSTIFICACIÓN:

Desarrollo parcial del artículo 34 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN a la Proposición de Ley 25/9, de implantación 
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y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA N.º 6
Se propone modificar la Disposición Final segunda que pasará a tener la 

siguiente redacción:
"En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa 

negociación en el seno de la mesa General de Empleados Públicos e informe del 
Consejo de la Función Pública, la Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo 
reglamentario".

JUSTIFICACIÓN:

Acortar plazo de desarrollo.

Valladolid, 22 de enero de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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